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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El . Ciudadano LIC. MARIO I..ÓPEZ VAI..DEZ,. Gobernador 
Con$tilu(;lona~ del Estado Libre y Soberano de Smaloa, a sus 
habitanies hace saber: 
Que por el ji. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
sigu iente : 

El H. Congreso del Estado Ubre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 324 

QUE AUTORIZA 
ESTADO PARA GESTIONAR 
FINANCIAMIENTO LA CANTIDAD 
(DOS MIL SEiSCIENTOS MILLONES 
REFORMA LA LEY Y 

y 

$2,600'000,000.00 
y SE 

EGRESOS DEL ESTADO DE SINAlOA PARA El EJERCICIO 
FISCAL DE LAÑO 2011. 

ARTíCULO· PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Sinaloa, para que por conducto de su titular o de sus 
apoderados o representan1es legales, gestione y contrate con la 
o las instiiuciones financieras que mejores condiciones de 
mercado ofrezcan y que enunciativa pero no limitativamente 
podrán ser banca comercial, banca de desarrollo y/o el gran 
público inversionista en el Mercado de Valores, un 
financiamieni-a por la cantidad principal de $2,600'000,000.00 
(dos mil seiscientos. millones de pesos 00/100 moneda nacional), 
ajustándose a las disposiciones de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa. El financiamiento autorizado deberá 
formalizarse en los términos y condiciones que se establecen en 
.Ios artículos siguientes. 
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ARTicULO SEGUI\I[fO~~[el importe señalado en el artículo 
anterior, no se incluyen intereses, costos financieros, ni 
accesorios legales' o contractuales, cuya contratación se 
entiende también autorizada. Los costos financieros, accesorios 
legales y contrac1uales, no deberán exceder de un 3% del 
importe principal del financiamiento. 

ARTíCULO TERCERO, los recursos del crédito de referencia 
se destinarán exclusivamente a financiar la inversión en obra 
pública productiva, en los términos que establece la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Sinaloa, en sus artículos 4,5,6,7 Y 
9 fracción 111, que a continuación se detalla: 

~ - , ~ ~ ~¿~ - " x - -':"':- 'Olílca,rgiíllta ---"i,,*paft!@jlfcfoli'W 
,Municipio - F,cgrfim¡¡ Si~lIl!ooi&lalQlil Nombre del proy!,!tlo - '~~_ ~_ jí~~~~_ ~\D;i~$!af¡iJ;, ~ - . '. c - ~ - , 

Ahorne Aguail Dr< •• je WI~,lal VesaloJo y entubado de aguas pluviales, Los Machls 2,662,625.57 
Alcant~r¡lia ~~ Sector Jardines del Sol, por Obregón 

entre Rlo Fuerte y Blvd. Canuto Ibarra 
Ahorne Agu.~ [)ruuljePllJV'ia\ il.E\Jestlmiento del Oren Juáre2 entre Los Mochis ll.3B7.282.50 

Alcant.,¡lla dI> Illvd. Jiqullpan V Blvd. Poseldón en 
Ahorne Aguay D" n'ie ~Iuvial I)esvió de aguas pluviales del Dren los Mochis 59,000.000.00 

Akantarilia dI> Ju~rez hacia el Dren Buenaventura para 
¡proteger contra las Inundaciones 

Ahorne COI'TlIJf1ica CiOM Cawetera5 Úlrretera Las bol",s de Tosalibarnpo No. Bolsas de 3,716,259.50 
es 1 . Bolsas de TosallbarnjlO No. 2 Tosalibarnpo 

Ahorne Com!lJllica cion ~","IE Dren Juárez y Bldv. Jlqullpan Los Mochls 2,099,550.00 
es 

Ahorne Comullic:aciol'l P~enle Dren Juárez y Justicia Social Los Mochls 2,099,550.00 
es 

Ahorne CC>T11~~ica ciorn ReC()Mlruc<i~ los Mochls - Ahorne Los Mochls 40,000,000.00 
es n 

Ahorne C()T11lJ~iOl<lorn Vlalld.cl~s F."lmentadón Carretera Los Los Mochls 4,400,000.00 
es urtJ.~.s Mocills·Ahorne, entre Ejido Mexlco y 

carretera a Compuertas 
Ahorne COT11lJ~ica c10rn Vlal1dad~s Illvd Centenario entre Alameda y Blvd. Los Mochls 2,250,000.00 

es urllan.s OscarAgullar P. 
Ahorne CC>T11lJmica dom Vlalldades C¡raJito vial Blvd. Feo. Agraz Santana, Los Machls 14,936,135.50 

es urIJ"nas Entre Blvd. Jlqullpan y Blvd. Poseidón 
Ahorne COllllllllcadol1 VIalIdades f¡¡vlmentación de concreto hldraullco Los Mochis 507,500.00 

es u rllanas (;rIle Constltudón , CoLPraderas de Villa. 
En Los Mochls 

Ahorne CC>T11~nicado" Vialidades F;¡vlmentaclón de concreto hidraullco Los Mochl, 257,385.00 
es urll¡¡n¡¡. C¡¡lle Mora, Col. Siglo XXI. En Los Mochls 

Ahorne CIJT11lJniOldoll Vlalldades: F¡¡vlmentaclón de concreto hldraullco Los Mochls 473,507.00 
es urll"n¡rs (;rIle Santa Maria, Col. Santa Alicia. En 

los Mochls 
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Subp~ograma Nombre del provecto 
Ublcacioo de la Partlclpadon 

Munlciplc ~rograma " obra Estatal 

Ahorne C<lm~~lcadcn Vialidades Pavimentación de concreto hidraullco Los Mochls 208,683.00 

es urbanas Calle Salvador Alvarado, Col.28 de Junio. 

En Les Mochls 

Ahorne Ccrn~~lcadcn Vialidades Pavlmentadón de concreto hldraullco Los Mochls 111,317.00 

es urbanas Calle Tamaulipas, Col. López Mateas. En 

Los Mochls 

Ahorne Ccm~~lcaclcn Vialidades Empedrado de Blvd., de Acceso Principal, Ejido 428,196.50 

•• urbanas entre Carret. Bacorehuis - Calle de La Bacorehuis 

Iglesia, en Ejido Bacorehuls 

Ahorne Cornl11l1cac:lon Vialidades Empedrado de Av. Ramón Medlna, entre Ejido chavez 571,223.00 

es urbanas Blvd. Ernesto Garcla y Armando Talamante 

Miranda, Ejido Chavez Talamantes 

Ahorne Com u n Ic:aodon Vialidades Empedrado Calle Acceso Principal, entre Ejido Emlgdio 426,178.00 

es urbanas Carrel.lnternacional México Nogales y Rulz 

Escuela Secundaria, Ejido Emigdlo Rul, 

Ahome Com u n lcaclon Vialidades Empedrado Calle Lázaro Cárdenas, entre Ejido Carranza 31S,B32.50 

es urbanas CarreL Navojoa - Los Mochls y Escuela. 

Ejido Carranza V Reforma No. 1 

Ahorne Cern u n lea e Ion Vialidades Empedrado Blvd. Principal Acceso, entre El Carrizo 943,665.50 

el urbanas Plazuela - Estuela. EJido Gustavo Dial 

Ordáz. El Carrizo 

Ahorne Comu:nlc:a cJon Vialidades Empedrado Blvd. Principal Acceso, entre Ejido 532,809.50 
e, urbanas CarreL México 15 - Calle de la Casa Chihuahuita 

Ejlda!, Ejido Chihuahuita 

Ahorne Carl1ulI1ica dOlIl Vialidades Empedrado Blvd. Principal Acceso, entre Ejido Genaro 5B6,434.50 

el urbanas Jacinto López Moreno y eL. Cárdenas, Calderón 
Ejido Alfonso Genaro Calderón 

Ahorne C()IWlIlJF1ik.aó(llf) Vialidades Empedrado Blvd, Principal Acceso, entre Ejido Nuevo 256,023.50 

el urbanas carret. NavoJoa ~ Los Mochis y C. San Miguel 
Ayuntamiento 91, Ejido Nuevo San 
Miguel 

Ahome Co- rrluni CClci o n Vialidades Empedrado Calle Ayuntamiento 91, EJido Nuevo 102,676.00 
es urbanas entre blvd. Acceso Prlncipal- Av. San Miguel 

Porvenir. EJido Nuevo San Miguel 

Ahome Co munl ",don V1alldades Empedrado Av. Porvenir, entre Calle Ejido Nuevo 566,760.00 . ~ urbanas Ayuntamiento 91- Calle 12 de Marzo . San Miguel 
Ejido Nuevo San Miguel 

Ahome (omunlC<ld •• Vialidades Empedrado Calle Feo. Javier Mina, entre EJido La 558,939.50 
E~ urbanas Carretera - Escuela. Elido La Despensa Despensa 

Ahorne ("munl<acl". Vialidades Empedrado Calle del Panteón, entre EJido San Isidro 293,607.00 
ES urbanas Carrel. A El Guayabo - C. del Centra, 

EJido San Isidro 

'Ahome Ccmunlcaclon Vialidades Empedrado Acceso Principal, entre EJido El Agujito 769,258.00 
~ e. urbanas Jacinto Vazquez y Carret. La Hlgera, EJido 

el Aguajlto 

Ahorne CClmu~lcadon V1alldades Empedrado Calle Jacinto Vazquez, entre Ejido El Agujito 149,237.00 

es urbanas Carret. A la Hlgera y Escuela Emlllano 
Zapata, EJido El Aguajlto 

Ahorne Comll~lcaclon V1alldades Empedrado Calle Principal sin Nombre, EJido El 492,209.00 

es urbanas entre Canal - entrada al pueblo, EJido El Alhuate 

I Alhuate 

• Ahorne Comll~lcacion Vialidades Empedrado Calle Central, entre Esc. Seco Las Grillas 297,200.00 
ei urbanas Heraes Campesinos - Puente Canal. Margen 

~ EJido Las Grullas Margen Derecho Derecho 

Ahorne Cemllnlc:adon Vialidades Empedrado Calle Ignacio Zaragoza, entre Ejido 292,947.00 
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Vialidades 
urbanas 

Vialidades 
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Infraestructura 
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Infraestructura 
Deportiva 

Infraestructura 

Deportiva 

Construcción 

Construcción 

Construcción 

Carret. A Villa Ahome - calle Miguel 
Hidalgo, Ejido Mayacoba 

Empedrado Calle S/N (Escuela Primaria) 

entre Carret. A Villa Ahome - Escuela 

Empedrado Calle Benito Juarez, entre 

Calle Uoo y Calle S/N. Ejido Las Grullas 
M. Izquierdo 

Empedrado Calle Entrada Principal, entre 
Canal SI cae ' Calle Principal, Ejido el 
Porvenir 
Empedrado Calle Prlndpal, entre entrada 
principal, Calle S/N. Ejido El Porvenir 

Empedrado Calle SIN, entre Calle 
Principal, Calle Escuela. Ejido El Porvenir 

Empedrado calle Gabriel Leyva Solano, 

entre Calle Cuauhternoc (Carret. 

Internacional) a Escuela (KloscoJ, Ejido 

Gabriel Leyva Solano 

Empedrado Calle lázaro Cárdenas, entre 

CarreL Los Mochls - Ahorne - Calle S/N, 
Ejido lB de Marzo 

Empedrado Calle Gabriel Leyva Solano, 
entre Carret. Mochls - Ahorne - Calle 
Morelos. Ejido Emlllano Zapata 

Empedrado Av. México, entre Av. México 
Carret. A Las Grullos Izquierda - Escuela 
Primaria. Ejido El Colorado 

Empedrado Unesimo Villanueva, entre 
Carret, A Ejido Plan de San Luis - Calle L. 
Cárdenas, Ejido Bachomobampo 2. 
Empedrado Calle S/N, entre carret. A 
Ejido Plan de Ayala - Escuela Primaria. 

Ejido Plan de San Luis 

Empedrado CarreL (Blvd, Principal). 

entre Terraceria ~ Pavimento existente. 
Ejido Ohulra 

Empedrado Blvd. Jesús Garela (Cuerpo 

1), entre Blvd. Albino Gomez - Calle 
Monzón Mollna. Ejido ira de Mayo 

Empedrado Blvd, Jesús Garela (Cuerpo 
2), entre Blvd. Albino Gomez - Calle 
Monzón Molina_ Ejido lro de Mayo 

Empedrado Calle S/N Acceso, entre 
Carret. A Los Machls - Topo - Escuela 

Parque tem~tlco de Educación y 
Entretenimiento 

Centro de alto rendimiento de box, en la 
Cd. Deportiva Centenario 

Centro de Usos múltiples 

Dlrecelon General de Bachillerato (DGB) 

(EMS - FCj 

PEC- Centro de Desarrollo Infantil "Gloria 

Ochoa de Labastida" (25edI0010z) 

PEC· Centro De Desarrollo InfantilNum 

Mayocaba 

Villa Ahome 

Ejido Las 
Grullas M, 1. 

Ejido El 
Provenir 

Ejido El 
Provenir 

Ejido El 
Provenir 

Ejido Layva 

Solano 

Ejido 18 de 
Marzo 

Ejido E. Zapata 

Ejido El 
Colorado 

Ejido 
Bachomobamp 
02 
Ejido Plan de 
San Luis 

Ejido Ohuira 

Ejido lera 
Mayo 

Ejido lera 
Mayo 

Mochls 

Los Mochls 

Los Machls 

Los Mochis 

COBACH 84 El 

Colorado 

Los Mochls 

Los Machls 

184,122,00 

891,735.50 

137,799.00 

44,264.50 

189,197.50 

359,669.50 

637,945.50 

269,113.00 

649,434.50 

478,536,50 

302,233.00 

302,734.50 

814,370.00 

814,370.00 

354,134.00 

l00,~,ooo.OO 

13 ,000,000.00 

100,000,000.00 

151,738.87 

109,674.40 

376,073.60 

5 
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Mu-nitipio Programa SubpTClllfama MlJlIllire elel proyecto 
Ubicación de la ' Paitlcipacion 

obra Estatal 

3 pSOD ICOOl.O) 
Ahome Educoción Construcción PEC - Esruel. S e<~~d.ria Técnica numo Los Mochl, 309,000.00 

94 {~Sd.IOO9Jt) 

Ahome Educoci6n Construcció-n PEC - Prlln. Emilla no Zapata Ej. 9 de Dic. 334,750.00 
(25 d ~rlCJ60a) 

Ahorne Educacl6n Construccl6n Col e~ic> "'.<1 o 001 de Educación Publica 5,486,997.11 
(CONAlEP) (EM S DL) 

Ahorne Educación (Instrucción Col.~ic>de Bachilleres (COBACH) (EM5 Bolsa de ,70,939.10 
01) To,allbampo 1 

Ahorne Educación Equipa mi,e n to Instítut o de(apBcitacion para el TrabajO Ejido Chavez 500,000.00 
deSlna 10a(ICArSlri) (EMS 01) Talamantes 

Ahorne Educación Equi ~a Inl e n to SUb·E,toci6nelé<trlc. de 112.5 kva p.ra Lo, Machi, 242,955.70 
la Escuela Gabriel m.López 
(15.~rOE03·",) 

Ahome Educación Equi pa miento Sub·estacib~ el éctrica de 112.5 kva para Higuera de 242,955.70 
la E scuel..a Isnacia La ragoza Zaragoza 
(25d.sDCJt34.w) 

Ahorne Educación Equipamiento Sul>..,st"i~n el«trica de 45 kva para la I El Refugio 154,618.10 
Eseuel a S~. Inavo (25dJnOOO3·rn) 

Ahorne Educación Equi p.amierlto Sub·estacio.n.elrtctrica de 45 kva para la El Colorado 154,618.10 
Es(uela Anr()niol()ledo Corro 

(lSeesDLZS.·f) 
Ahorne Educación Equipamiento Sub·esta.'" el.!ctrica de 45 kva para la Ej. 9de Die. 154,618.10 

Escuela E",illa n<J lapata (25dpr106D-a) 

Ahome Educación Equipamiento Sub·est"ión electrie:;¡ de 45 kva para la Ej. Chihuahuita 154,618.10 
escuela ese_Seco Miguel Hidalgo y 

Conilla (2§eesOOn'e¡ 
Ahorne EduC<lción Eq:uipamiento Sub-es:toaci ti n e!ectric.a de 45 kva para la Bol,a de 154,618.10 

EscueLa F r;anc:l~co I Madero Tosalibarnpo 1 
(2SdprGTG 1-",) 

Ahorne EduC<lcl6n Equipamiento Sub-E.laci~. Eleetriea De 45 Kva Para La Ej. Chihuahuita 154,618.10 
Escuela Gral"'le,nle Guerrero 
(25EPRCOZS.·~ ) 

Ahome Educaci6n Equipamiento Sub-e.lacl~fi el~et,1 ca de 45 kva para la Ej. Bacoreul, 154,618.10 

\ Escuela (ir .1. l;l,aro Cárdenas 
(25epr()()14-o) 

Ahome Educación E q u Ipamient o Sub-e'laclr:ln ,Iéetrl ca de 4S kva para la Lo, Mochis 154,618.10 
Eswela IgnocioM.,tines Gallego, 
(25~in08:l9-u) 

Ahome Educaci6n Equlp~mienl~ Sub-estación,léclrlco de 45 kva para la Higuera de 154,618.10 
Escuela 1~~aclo2aragoza (2Sdjn0391-u) Zaragoza 

Ahorne Educación Equlp.miente Sub-estación e léctrlca de 45 kva para la Los Machi, 154,618.10 
escue laJ. Gllber o Ol/(en (25djn040G-f) 

Ahorne Educación Equip.mlenle Sub-e .tación el~ctrlca de 45 kva para la Lo, Machi, 154,618.10 
E.cuelaJo.é IIn8el E'plnosa Ferrusqulila 
(25eJn0023·;¡) 

Ahome Educoclón Equl~a Inl e n to S,ub·tjt.cI6n Electrica de 45 kva para la Los Machi, 154,618.10 
E.cutl.le~e. de Reforma (25dpr0426-J) 

Ahome Educación Equlpalnlento Sub-<!st~cI6nEI.ctrlca de 45 kva para la Los Mochls 154,618.10 

~ 
E>cu.l. Mori. ElE." Chanes 
(25~JnOO5z.tJ 

Ahome Educacidn Equipamiento S~b'Estacló~Ere ctrlca de 75 kva par. la Los Mochls 182,367.90 
Escuela Agustino Aamlrez (25dpr195S-d) 

Ahome Salud Const ruc:cion Construccl6ndE ",Imacene, los Machi, 2,500,000.00 
E,peda liladospar. Vacunas {Equipados .. ty 
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sutip rcgrama 
' ' Ubicación de la partlcipadon 

Municipio Prllgrama 
~ t.lombre del proyecto obra Estatal 

(Il~ (o.rto friol 
Angostura Comunicadon Carreteras "ni o~tur" . La Primavera 1.95km La Primavera 6,009,608.04 

es 
Angostura Comunicaclon Reeon>trucclO liu.muc~lI - Angostura (Paso por Alhuevl Alhuey 2,860,000.00 

es n 
Angostura Comunleaclon ReconstrucelO CallE 100 Calle 100 

es n 1,940,000.00 
Angostura I Com~nlcaclQn \/iahd.des ~~V imE~hcion de Asfalto en calle Lit La ilama 1 7,261,138.15 

'es urballas ¡lima , 

Angostura Comunicacion \/iali<llldes l"avimEnUclon de la calle Club B a hla en Costa Azul 5,000,000,00 
es urballas ehCampo I'esquero Costa Azul 

Angostura Comunlcacl,n "Iallda~es Angostura 1,552,000.00 
es urbanas 

Angostura Angostura l,652,436.BO 
es 

Angostura Comonlcaclon "iallda~es Angostura 
es urbanas 

Angostura Com u n Icacion Vialidades Angostura 
es urbanas 

Angostura 

Angostura 501,732.80 
es 

Angostura 

Angostur. 1,285,000.00 
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Subprograma Nombre del provecto 
Ubicación de la Participatlon 

MunicipiD frograma obra Estatal 

~25dJn01l9m) 

Anlost~ra E~~c:acIÓln Rehabllltadon f~cuela PrlmJosefa Ortlz De Domlnguez Constitudó n 1,474,986,11 
~25epr0041e) 

Angortura EdI~c:a<iÓl~ Rehabllitaclon E~cuela Profr Cipria no Obeso Camargo Costa Alul 968,195.22 
(25eesOO36m) 

Angostura t.1~cJlllI Basura Relleno Sanitario Municipio 6,400,qoo.00 
AoI11~lenlE 

Angostura rtlrlsmo Malecon C~~~trucdón de malecón turlstlco en la La Reforma 3,200,000.00 
Reforma Proyecto la Playita 1ra Etapa 

Badlrasuato Col11u~¡c:a~1 on Carreteras Badlraguato - Otatlllo~ tramo Badlraguato 55,000,000.00 
es Badl raguato- El Palmar 

Badlrasuato COomuM¡c:ad~n Reconstrucdó Badlraguato - Surutato tramo Badlraguat\' 7,238,059.¡¡q 
el n Badl raguato - los SItios 

Badlra8uato t4munl COlel o n VIalidades Calle Bernardo Esparragoza entre Gabriel Badlraguato 1,246,079.00 
<j urbanas Lerra Solano y Antonio Rosales frente a 

secundarla 
BadirastJato hltJ<aci~m Construcción Dirección General de Bachillerato DGB COBACH 101 827,316.38 

[EMS-Fe) Surutato 
Badlrasuato E","lCaci~D1 Construcción Dirección General de Bachillerato DGB COBACH 72 151.738.87 

¡rMS-fC) Son José del 
Llano 

Badlraguato Ed"lCacl~m Construcción Dirección General de Bachillerato DGB COBACH99 170,256.61 
¡EMS-Fe) San Javier de 

Abajo 
Badlraguat() Ed.,lCacló" Construcción DI rección General de Bachillerato DGB COBACH100 170,256.61 

¡EM5-FC) hulxopa 
Badlraguato EdwaciÓn Construcción Di recclón General de Bachillerato DGB COBACH 74 165,366.09 

¡EMS-Fe) Otatatlllos 
Sadl,aguat ~ EducaciÓn Construcción Dirección General de Bachillerato QGB yOSACH 75 143,094.10 

_LEMS- Fe) Tameapa 
Badlraguoto Educac:l6n Construcción ?EC - General Emlliano Zapata la Calera 211,495.42 

¡25dpr0642z) 
e.dl,aguat o EducarlOn COnstrucción ?EC - Josefa Ortlz De Domlnguez EIGato 211,4~S.42 

¡2Sdpr0641z) 
B.dlr.g~oto Eduoc:lOn Construcción nc- Nueva Creaclon (25dtv034Oc) lo de 593.164.31 

Geronlmo 
80<llra'lJoto E~ucacl/ín Rehablfltaclon E ,cuela Aquiles Serdán (25dpr1099m) Tamepa 761,887.13 
aadlroglJato EiJucació" Rehabllltadon [jcuela Domingo Colón (25dpr1097o) Soyatlta 283,784.36 
Sadlrag;lJato E!I",cadó~ Rehabllltadon Elcuela Emilio carranza (25dpr1096p) Tegorlpa 473,664.36 
Badlra&ua!o Elect rilic:a dG~ Construcción lI~.a entre el entronque a Santa Rita de El Ranchlto 1,261,913.95 

Abajo-EI Ranchlto 
Sadlraguato Elect rifl¡;¡¡dóo~ Construcción Re" del poblado El Ranchlto El Ranchlto 122,116.58 
8adlraguato Elect r¡llc:adóo~ Construcción Unea entre el Ranchlto-EI Realito El Realito 1,462,814.81 
Badlraguato E lect r¡¡¡c.adóo~ Construcción Re" del poblado El Reparlto El Reparlto 200,590.56 
Badlra8~ato E lect rUic:ati<>~ Construcción Re~ de,-,>-oblado La TasaJera La TasaLera 736,538.25 
Badlral!u;¡to E lect ItfOcad<>~ Construcción Unea entre El Realito-la Cueva La Cueva 1,671,616.76 
Badiral!~;¡to E lectllilc:adón Construcción Re«i del poblado la Cueva La Cueva 178,659.56 
BadlraSu'ito E lec:trlil cadÓ n Construcción LI nta entre I~ Juanll1a-los Zapotes de los ~apote5 de 1,561,398.38 

Ah.jo Abajo 
Ba~lra.uato E leC\rH!Gic!cIn C;onstrucclón U~ta entre -los Za potes de Abajo-El El Platanar 1,141,795.78 

Plalanar 
Badi"'B~¡to (lectrll1 Gid~n COnstrucción Red del poblado El Platanar El Platanar 966,300.01 

1'" 8adirall~atP (1ec:t.ldi<Clcl~~ Construcción lJnea y red Los Zapotes de Abajo Zapotes de 940,778,98 

~ 
Abajo 

8a~lr¡lIuat() Electl1l1(é!clll~ COnstrucción li~Ea y red los Zapotes de Arriba Zapolesde 4~1,170.91 
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1I blcaclc\1'1 lIe I~ PartlcipaCion 
MuniCipio l'rD~rama Subprograrn~ " Nombre del proyecto . obr~ Estatal 

Canstruccl611 

Badiraguato Electrificación Cpnstruccilll1 ti ~ea de conduccion entreentronqueOl El tiAEzguíte 
. 

990,000.00. 
. . ~al¡¡¡l¡la- El MezqUite - - 7 .- -, 

Badiraguata Medio Basura m.lleno Sanitario Bacll.aguat o 6.400.000.00 
Ambiente 

Chal, Comunlcaclon Reconstrucci &. (U Fuene· Chaix (Chalx . limite Chal> 1,630,000.00 
es n Municipio El fuerte) 

Chal, (omunlülcion Vlalldades 'Waylmentaclón concreto en Callesd€! Chol> 2,293,200.00 
es urbanas J Il;arrlo Hultes 

Chal, Comunlcadon Vialidades ~ lPia'fIJi mentaci6n r:oncreto Calles de fa Chal, 2,372,536.00 
es urbanas i ("Manla Ampliación Reforma 

Chal, Cornunlcacion Vialidades 1: fa\llmentaclón concreto Calles del Chal, 659,590.00 
es urbanas .(.~~ro de la Ciudad, bajada a la CoL 

iiuigerita 
Chal, Comunlcaclon Vialidades ia,,1 mentacl6n concreto Calles de la Chal> 2,748,104.00 

ej urbanas colo o la Ferrusquilla 
Chal, Co munl<aclon Vialidades m¡,d, Vicente Guerrero (Blvd Ja$k A, Chol. 8.187,857.00 

es urbanas ; E.ploeza y Av. Álvara Obregón) adaquln. 
(~I. Centro 

Chalx Ce muni<:aclon Vialidades (.lle prinCipal de Picachos. Comunidad PI<achos 2,500.000.00 
es urbanas 

Choi, C()ffiunlalclon Vialidades (alle Principal de Yecorata. Comunl~.<l 't'eCGr.c1o 1,600,000.00 
.s urbanas 

Chal, Ccmuni<adon Vialidades (;alle Principal de Saymena. Comun¡da~ Ba..,.mf!f1~ 2,200,000.00 
ES urbanas 

Choi, C() munlalcl o o Vlalidades (.ale Principal de El Calexlo. Comunidad El Col.,l" :2.650,000.00 
es urbanas 

Chalx ()munlaclan Vialidades (alle Principal de AsuaJita de BaJahuI, A8uaJbde 1.750,000.00 
es urbanas . (Clmunldad Bal·~"1 

Chal, Comunlalclan Vlalidades . (.lle Principal de Aguacaliente de Baal. A8ua <:allen1e 2,500,000.00 
es urbanas ("munl~ad de B.aal 

Chalx Cultura Infraestructura ~il>li"teca Pública Municipal Chol. 3,000.000.00 
Cultural 

Chal, Educación Canstrucci¡)~ 1.s1ituto de Capacitación para el Trabal" PI. n1el Chol x 2.125,000.00 
el. ,Inaloa ICATSIN (EMS· Fe) 

Chal, Educación Constnuc.ció. 'lab, n. Múltiple para la Escuela Carl"s Potrero de 2,894,840.00 
'I.,uoz. Maneaya. (25ees0211b) Cancio 

I Chalx Educación Canstruccló. Techumbre metálica para prlm. Francisco Los: PI cachos , 800,000.00 
. 1, M.dero (2Sdprtl844v) . 

Chalx Educación Canstruccló. Techumbre metálica para sec • .!i.naclo 5a"Ja"ler 800,000.00 
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Las Higuerltas 248,296.62 

Chel. Educación Cholx 1,409,908.55 

Che l. Electrificación Construcción Choix 1,894,111.73 

Chol. Electrificación Construcción 1,964,019.17 

Electrificación Construcción 1,722,255.68 

Concordia Carretera Intermunicipa Concordia. 56,000,000.00 
Concordla-Cacalotán. tramo Mesillas 
Cacalotan 

Concordia E.e. Concordia· Tepuxta ~ Zavala Zavala 470,000.00 

Concordia E.e. Mexico 40 - Santa Lucia Santa Lucia 820,000.00 

Concordia Tepuxta 13,060,000.00 
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Cosalá 

Construcclon El Carrlzal 2,659,525.00 

La Estancia 6,844,003.82 

Construcclon El Potrero 4,969,693.91 

Mezcaltltán 

Chapala 4,155,235.00 

939,070.92 

300,000.00 
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Tepuche 10,710,000.00 

Costa Rica 10,710,000,00 

Cullacán 335,986.70 

Cullacán 3,780,000,00 
es 

Cullacán Comunlcaci<o. \lia 11 d •• ., Pavimentación en Gllle Cerro Balmena Cullacan 2,016,000.00 
es urba~as eml re Pedro Vargas V Gllle 1ra Logltud de 

400", Colonia Diana Laura 
(uhacán Dep~rte¡; l"frae<lruotllril Construoclon de Cancha de Usos Tepuche 600,000.00 

IlE~oQ(tr"a Mllltrllles en la Comunidad de Palos 
o 

- BI;n(~s 

Cullacán DEp()rte, 'nfrae>truct u ra Con.lrucclón de Escuela de Belsbol V CullaGln 30,000,000.00 
D.~()rtlwa f'V¡U3EO 

Cullacán Deportes RE"abllltacl()~ Rehabilitación de Cancha Deportiva y su Culiacán 190,000.00 
Al umbrado de la Calle Articulo 27, en la 
CoI<l.l. Felipe Ángeles 

Cullacán Educad~. R.tJabI1l1acl()~ E<cuel. Club de leones (25dpr0470x) Culiacán 1,362,762.00 
Cullacán Educacl~. REtJabllitad()~ E>cuel. Guadalupe Vlctorla(25dpr0906r) Culiacán 1,371,238.00 

CullacAn Educacl<l. (.,.stru«1 Ó o Unidad Multifunclonal de los talleres del Cullacán 14,000,000.00 
reco ologlco de Cuila can 

Cullacán Educacl~. (o.stru«1 Ó o Unidad M ultifunclona I de los talleres del El Dorado 9,500,000,00 
fec"ologleo Superior de El Dorado 

Cullacán Educad<l. (".seru<cl Ó o 2 ~E Octubre (EMS 01) Cullacancito 4,207,114,00 

Cullacán Educaci<l. (,,~str u (el ó n Cole~l. Nal. De Educación Pública Cullacán 5,486,997,12 
COI'lALEP (EMS 01) 

.l 
Cullacán Educaclon (()~~trucclón Instituto de Capacitación para el Trabajo Cullacán 525,000.00 

en~i~, loa ICATSIN (EMS 01) 

Cullacán Educad<l, (,,~.tru<(\~. ColegiaNal. De Educación Pública Cullacán 12,500,000.00 
COI'l AL EP (EMS - FC) 
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Municipio Programa Subprograma Nombre del proyecto 
Ubicación de la Particlpaclon 

obra Estatal 

Culiacán Educacl6n Construcción Instituto de Capacitación para el TrabaJo Plantel 525,000.00 
en Slnaloa ICATSIN (EMS-FC) Cullacán 1 

Cullacán Educaci6n Con!itrucclón Dirección General de Bachillerato DGB COBACH 81 143,094.10 
(EMS- FC) Jesús Mada 

Cullacán Educacl6n Construcción PEC - Alfredo V. Bonfll (25DPR0916Y) EJ. Rebeca 704,068.86 
Cullacán Educacl6n Con!itrucclón PEC- Bellsarlo Domlnguez (2SDPR1924N) Cullacán 347,588.95 
Cullacán Educación Con!itrucclón PEC - Centro De Desarrollo Infantil Cullacán 109,674.40 

"Ma~rlta De Gortarl" (25ED10007L) 
Culiacán Educación Construcción PEC Centro De Desarrollo Infantil Num 1 Cullacán 376,073.60 

(25dd10001s) 
Cullacán Educación Con!itrucclón PEC- Centro De Desarrollo Infantil Num 4 Cullacán 376,073.60 

(25ddlOOO4p) 
Cullacán Educación Construcción PEC - Centro De Desarrollo Infantil Num Cullacán 109,674.40 

6 (2SDDI0006N) 
Cullacán Educaci6n Construcción PEC - Centro De Desarrollo Infantil Num Cullacán 109,674.40 

8 (25DD10008L) 
CuHacán Educación Con.strucción PEC - Cinco de Febrero (25dpr0457c) Santa Barbara 631.348.80 

Campo Eureka 
Cullacán Educación Construcción PEC· Francisco Gonzalez Bocanegra Culiacán 338,926.65 

(25dJn0449d) 
Cullacán Educación Construcción PEC- Henry Ford numo 24 (25dpr0456d) Campo 631,348.80 

Camato 
Culiacán Educación Construcción PEC - ¡/N Ángela Peralta (25djn1438e) EJ. El 179,735.00 

Quemqdo 
Cullacán Educación Construcción PEC - l/N Pedro Carreón (25djnl8410) Cullacán 393,044.57 
Cullacán Educación Construcción PEC- José Maria Morelos (25dpr1479v) Culiacán 631,348.80 
Culiacán Educación Construcción PEC - Justo Sierra (25dprl067u) leopoldo 315,674.40 

Sanche, Cells 
Culiacán Educación Construcción PEC - Maria Montessorl (25djn0959f) Cullacán 210,449.60 
Cullacán Educación Construcción PEC- Miguel Hidalgo y Co!itllla Cullacán 320,242.45 

(2,djn16190) 
Cullacán Educación Construcción PEC- Prlm. Felipe Ángeles (25dpr0640a) Mezqultlllo 707,733.60 
Cullacán Educación Construcción PEC- Prlm. Florentino Ochoa Sauceda Cullacán 214,137.00 

(25dpr2067a) 
Cullacán Educación Construcción PEC- Ramón Coron Madrigal Culiacán 276,055.45 

(2SdJn1819m) 
Cullacán Educación Construcción Instituto de Capacitación para el Trabajo Cullacán 525,000.00 

en Slnaloa ICATSIN (EMS - Fe) 
Cullacán Educacl6n Construcción COBAES 23 (EMS 01) Culiacán 608,310.88 
Culiacán Educación Const rucclón Construcción de Barda Perlmentral de Culiacán 84,000.00 

Mal/a Ciclonlca en Escuela Primaria 
Flores Magón Clonla Republ/ca Mexicana 

Culiacán Educación Equipamiento Laboratorios muntlfunclonales del Cul/acán 
Tecnologlco de Cul/acan 

Culiacán Educación Equipamiento Sub-estación eléctrica de 112.5 kva para Culiacán 242,955.70 
la Escuela Gral. Ramon Iturbe 
(25epr0134-u) 

Cullacán Educación Eq~lpamlento Sub-estacl6n eléctrica de 112.5 kva para Culiacán 242,955.70 
la Escuela Guadalupe Victoria 
(25dpr0906-r) 

Culiacán Educación Eq~lparnlento Sub-estación eléctrica de 112.5 kva para Aguaruto 242,955.70 

I la Escuela Lic.Adolfo Lópe, Mateas 
(25eesoo12-c) 

Cullacán Educación Equipamiento Sub-estación eléctrica de 45 leva para la Cul/acán 154,618.10 
Escu~la Distribuidores NISSAN no.64 
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Subprograma Nombre del proyecto 
Ubicación de la Partlclpaclon 

Municipio Programa obra Estatal 
( 25dpr2092-z) 

Cullacán Educación Equipamiento 5ub-estadón eléctrica de 45 leva para la Cullacán 154,618.10 
Escuela fco. Gablfondo Soler 
( 2Sdjn0313-qj 

Cullacán Educadón Equipamiento 5ub-Estadón Eléctrica De 45 Kva Para La Cullacán 154,618.10 
Escuela Ignacio Allende (25dpr0673-5) 

Cullacán Educación Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 45 kva para la Cullacán 154,618.10 
EscuelaJn Luis Donaldo Coloslo Murrleta 

I (25djnOO1D-f) 
Cullacán Educación Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 45 kva para la Cullacán 154,618.10 

Escuela LIcAdolfo Lopez Mateas 
(25eprOS01-z) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 45 leva para la Cullacán 154,618.10 
Escuela NISSAN nO.25 (25dpr204D-u) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 45 kva para la Cullaciln 154,618.10 
Escuela Poncl.no Arrlaga Y Andres 
Quintana R.125dpr0718-y) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela Abraham Heredla Trasvlña 

, (25dpr2026-a) 
Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 

Escuela Agustina Achoy Guzmán 
(2Sepr0499-a) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela Alvaro Obregón (25dprl8S6-d) 

Cullacán Educación Equipamiento Sub-estaclón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela Emlllano lapata (25eprOl86-z) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela Gabriel Leyva Solano 
(25ees0182-.) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
escuela Genaro Estrada (25epr0182-d) 

Cullacán Educadón Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela Hnos. Flores Magon 
(25dpr18OO-e) 

Cullacán Educación Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la COSTA,RICA 182,367.90 
Escuela Margarita Gutlerrez Castro 
(25epr0512-e) 

Cullacán Educación Equipamiento Sub-estadón eléctrica de 75 kva para la Cullacán 182,367.90 
Escuela snte 53 (2SeesD043-w) 

Cullacán Educadón Rehabllltadon Escuela • LIc. Adolfo López Mateas Cullacán 655,193.03 
(2SeesOll9v) 

Cullacán Educación Rehabllltaclon Escuela Agustina Ramrrez (25epr0203z) liman de los 837,421.62 
Ramos 

Cullacán Educación Rehabllltadon Escuela Amado Nerw (25dJn0163z) Las Arenltas 455,635.66 
Cullacán Educadón Rehabllltadon Escuela Baltazar Izagulrre Rojo Cullacán 585,808.22 

(25djnOOO6J) 
Cullacán Educadón Rehabllltadon Escuela Benito Juárez 125dpr1l86h) El Navlto 410,512.78 
Cullacán Educadón Rehabllltadon Escuela Cristóbal Colon (25dpr0915z) El Canchal 378,644,08 

I Cullacán Educación Rehabllltadon Escuela Federico Froebel (25djnOO14s) El Tmarlndo 652,630.41 
Cullacán Educadón Rehabllltadon Escuela Frandsco l. Madero Cullacán 664,936.44 

(25djn0093v) 
Cullacán Educación Rehabllltadon Escuela Gabriel. Mistral (25djnOO79b) Cullacán 479,438.43 
Cullacán Educadón Rehabil1taclon Escuela Héroe De Nacozarl (25dpr0869d) Cullacán 514,777.56 
Cullacán Educación Rehabil1taclon Escuela Judlth Gaxlola De Valdez Cullacán 195,711.70 
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4,536,800.23 

4,124,344.42 

El Fuerte 3,629,440.00 

El Fuerte 2,400,000.00 

Educadón Construcción 
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Ubicación de la Partlclpaclon ' 
Municipio Progr~ma sub~tOgra ma Nombre del prDV~cto obra" " Estatal 

El Fuerte Educadón 

El Fuerte 

El Fuerte 

El Fuerte 

El Fuerte 

El Fuerte 

ConstrtJccl~11 Tallerce electñddad, Ccop. Admtvo, San Bias 
S.II1.,el.V., portlco para la escuela Emillano 

Las Estancias 

Charay 

¡ahuara 11 

2,407,145.00 

800,000.00 

800,000.00 

154,618.10 

154,618.10 

339,761.76 

562,416.35 

1,548,323.60 

993,952.78 

227,350.19 

7,200,000.00 

4,092,800.00 

1,562,910.00 
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U~icación de la Partlcllladon 
Municipio Pr\)~!al11i1 Subprograma Nombre del proyecto , , obra Estalal 

es ur~anas 

400,000.00 

261,275.20 

ISQ,61B.1O 

Elota El Salto GrandE 

Elota La Cruz 

Elota Ceuta 

Elata EleC1rifl(aci~m La Cruz 

Elata ElectriAc:acló", Const rucclón La Cruz 

Elota Construcción La Cruz 73,018.48 

Elota 85i1>"ur;¡¡ La Cruz &,400,000.00 

Esculo'pa COIll>trucclon Esculnapa 1,800,000.00 

1.080,000.00 
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Guasave Calle 300 - Miguel Aleman 5,510.000.00 

Guasave Reconstruccló Buen Retiro - Tamazula lí3malLJla 4.914.000.00 
es n 

Guasave Comunicadon Reconst rucció El Varal- Lean fonseca leon F ()rts(!(a 15,336,000.00 
es n 

Guasave Comunlcaclon Reconstruccló de Guasavito Guasa~ilo 4.534,000.00 
es n 

i~~T~é" UN 00GO!ll1!¡!íícali1dl\'~' V¡álidaae'l 
~ 

Bavrmentacion de la~Galle20 de '-~#"'-·i?-·m~··~-wlW~~!iIlP~iI_~r(fÓO'[:§g. 
"> :amaz ¡!J"'G~J;W,- :sm"S ti '74. "",'1 

• -- ~ - es urbanas NOViembre en la Comunidad de - .l/J . Tamalula ~" iSlfu 
¡G~asave ~ GomunlcaclOn Carre\er~s Con>trutclon de Pavlfllento Asfaltlco en tj La ~ S.ooO,OOOJí 

~"' ;::'" 
l0;;&":"-~", "",'_ ~ es el Ej. la Bebelama 8elielarna - ,.~- -, _ Be"", 

Guasave Comunlcadon Vialidades Pavimentación de Colonias Populares de GuasCI'tJe 2,644,035.00 
es urbanas la Ciudad de Guasave 

Guasave Comunica clan Vialidades Construcción del Pavimento en el Blvd. Guasawe 27,200,000.00 
es urbarlas Oren San Joachln, Guasave 

Guasave Comunica clan Vialidades Pavimento con concreto hldraullco Gab riel lO'l"'a 2,230,856.00 
es urbarliJS centro Benito Juarez. En Gabriel Leyva Salan<> 

Solano 
Guasave Comunlcaclon Vialidades Pavimento con concreto hldraulico G.bri~ll~~~a 789,883.00 

es urbanas centro Benito Juarez Escuela Primaria. Salanc> 
En Gabrlelleyva Solano 

GU8s3ve Comunlcadon Vialidades Pavimento con concreto hldraulico y Guasa~e 843,724.00 
es urbanas guarnición tipo "l", Centro Sector 

Escuela Primaria 
Guasave Comunlcadon Vialidades Pavimento con concreto hldraullco Juan José mas 1,761,592.00 

es urbanas centro Juan José Rlos 
Guasave Comunlcaclon Vialidades Pavimento con concreto hldraullco y Guasi1~e 415,600.00 

es urbanu guarnición tipo "l'. Ayuntamiento 92, en 
Guasave 

Guasave Comunlcadon Vialidades Pavimento con concreto hldrauJlco y llerra~ 495,636.00 
es urbanas guarnldón tipo 'L'. Tierra y libertad y libertad 

~ 
Jardines del Valle, en Guasave 

Guasave Deportes Rehabllltadon Rehabilitación del Gimnasio Guasave G~asa"e 14,247,071.20 
400, en Cd. de Guasave 

Guasave Educación Construc:c16n Instituto de Capacitación para Pla "t.Uuan 1,010,000.00 
Trabajadores de Slnaloa ICATSIN (EMS- JCJseRros 
fC) 

Guasave Educación ConstrucclOn Construccón y eQuipamiento basico de GlJasa\le 12,000,000.00 

'\ 



Lunes 08 de Agosto de 2011 «EL ESTADO DE SINALOA» 19 

~ 

~ " C"" o ' ~ 
UbiéaciÓn"ile la" " " ParticiPado" " ", 

Municipio Programa Sullprograma Nombre del prOore t'lo 
obra Estatal ¡J 

, 

una Unidad Academ lea en e 11,,>tiI1l10 
Tecnologlco Superior lJ~GIJ¡¡sa~e 

Guasave Educación Construcción PEC- Carmen c.l¡lero~ IJS~jn006kcl Ruiz Cortlnez 51,500.00 
Guasave Educación Construcción PEC- Centro De De.arrCllle Inf'Btal t.lurn 5 Guasave 109,674.40 

(25ddtOOOSol 
Guasave Educación Construcción PEC- Coronel RO<Iolfo r. L~a l." Guasave 58,174.40 

(25ejn0117n) 
Guasave Educación Construcci6n PEC- Escuela Secundarlo Téenl"" ,,~111_ 93 Los Ángeles 637,420.65 

(2SDST0096U) del Triunfo 
Guasave Educación Construcción PEC-Ignacio Arr;a~ales l25dl.()L~lót) Guasave 309,000.00 
Guasave Educación Construcción PECo Justo Sierra (25epf'01E~rnl Bamoa Pueblo 360,500.00 
Guasave Educación Construcción PEC - telesecu"darla no_ 3~~ El Tortuga 358,810.80 

(25dtv0342al 
Guasave Educación Construcción Taller de manlenil11ien10 V t. ()e La Trinidad 1,463,410.00 

Apicultura para la Escllela Secund •• I. 
Técnica numo ~~ (2S~stOOS3I11) 

Guasave Educación Construcción Instituto de C<lp.dtad.on pora trabajo de Juan José Rfos 760,000.00 
Slnaloa ICATSIN lems OLI 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estaclón eléctrica ~e ~Sl"a ~a ra la EJ.A.Rulz 154,618.10 
Escuela Carmen Calderém(2SdJnOOU·c) Cortines 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estaclón eléctrica de IiISl'la jl'ara la Ej. A. Rulz 154,618.10 
Escuela Carmen Calder6rn(25dJnOO~1-cl Cortines 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estaclón eléctrica de 41S!I",a p'.ra la EJ.A.Rul, 154,618.10 
escuela ese. Sec. Miguel Hidiolgo V Cortines 
Costilla (25eesoo16-zl 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estaclón eléctrlG! de 4S ha p'.ra la EJ. Javier Rojo 154,618.10 
escuela Fet. Gonnlez ~"<ame8ra Gomez 
(25dpr0591-1) 

GuaS3ve Educación Equipamiento Sub-estación eléclrlca de tlS k'Va p'.ra la El Cubilete 154,618.10 
Escuela Laurenco Fil.", I:1SdJrnD3D4·i) 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estación eléctrica de 'lS kva 1"'" la Juan José Rlos 154,618.10 
Escuela Tierra Y Libertad l25djrnIlL43·u] 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estación eléctrica de 75 kva IJOr. la Guasave 182,367.90 
Escuela Club De LeO""lIJ5~I"Oln-I') 

Guasave Educación Equipamiento Sub· estación eléctrica tle 7S k". ~.'" la Guasave 182,367.90 
Escuela ese. Sec.JéslIs Huesllo" 
(25ees0100-<1 

Guasave Educación Equipamiento Sub-estación eléctrica ~.;¡S kv¡¡ por. l. Guasave 182,367.90 

Guasave Comunicacion Vialidades RegeneraClon lJrba~il ej)Bo~lera r~ Guasave 1,624,112.47 
es urbanas Central en la Ciudad d e Guasa~e 

Guasave Equipamiento Construcción EntubamlentCJ del C<l~.llllagen~1 Guasave 22,500,000.00 

Guasave Construcción 1,880,000.00 

2,260,000.00 

1,060,360.80 

1,023,796.00 
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~ 

Ubicación de la .J>articipacion 
MunicipiD Programa Subllrogra l11a NlIl11l:ire del proyecto ' 

obra Estatal 
Certlnez 

GuaS<lve Salud Con>tJrucclon {;o n ltnrod~~ de Almacenes Guasave 2,500,000.00 
fjped~llza~o. para Vacunas (Equipados 
«l~ cu a <tI> 'rlo1 

Guas_ve Turismo Eq¡ul~.ll'Ile"to RIIoIlI, M~Ie~n enel margen derecha del Guasave 20.000,000.00 
Urb.~" R loSIBa loa ~Jl la Ciudad de Guasave, del 

PU~Jl1e Ve h IcularSlnaloa (Carretera 
Mé.l<o 15) a IfllEnte del Bada; tramo 
:1.5<111. 

Guasave Equipamiento l{ehal:Jll,latlon Recha b Ilit a(í{¡o~ del Palacio Municipal, en Guasave 10,000,000,00 
Urbano CII, d e Guasa~ec 

Guasave Cultura Cl>n.lrucclon C~I\I(nIC ci"" de Centro Cultural de la Guasave 18,000,000.00 
Cludad(Je Gua!iave 

Malalla. Comunlcacion Carrete,.~ (:alnllllO i"uerta San Milrcos - Presa Presa Picachos 14,000,000.00 
es fio C~()~ 15kl1l 

Manlll. Comunlcaclon lleJ:O>~s1r~tc¡ó l.C Me.lro 15 . Mlravillles (tramo Blvd. Mlravalle. 16,360,000.00 
es n (loulh ler- Mlrava lIes) 

Mazatlán Comunlcaclon ~alldades P."lll1ent.cl6n1li. calle Miguel Hidalgo Mazatlán 5,000,000.00 
es I1Irbílna:3 .m~re bar~a de P •• teon y calle 9na en El 

"\\Ialamo, 
Mazatlán Comunlcadon ~alldades (¡rrulto Av, I\ntoolo tópez Sáenz - Lazaro Mazatlán 23,090,285.63 

es ~rba~.a~ ( .. dena¡;ent,. M.nlcn y Federal "4 y 
IHMplta!<:i ... ",L 

Mazatlán Comunicadon Vialidades Inl raestluetara LJrb;¡na en la calle Bahla Mazatlán 3,001,513.09 
es ~rta.~s (~lot ep e<-ea"'la d ela Paz-Bah la 

A5<enslclm entrecametera Internacional 
sur'll.A.v,Antont~L6pez5áenz en la 
I(iu~.~ ce Mazat lán, Slnaloa 

Mazatl;!n Comunlcadon Vialidades ~a~lll1enta cl(in de! Circuito vial Mazatlán 20,945,401.59 
es IlriJ;¡¡II1<ilS f"dil<<>-O"""r i>ér'2 Escobosa entre Vras 

FFCC v".,.l\tlántlco en Mazatlón, 
SI o¡ loa 

Mazatlán Comunlcadon Vialldade¡¡ 1',,~lll1enta cl6~ de! segundo carril del Mazatlán 3,357,189.82 
es Ur!J¡¡¡I1¡¡¡S IIIV'd, Os.car N.el Escobosa entre Av. 

(.I~tiSb.1 C()lcln y Pegue con Pavimento 
de !>.'r, Reahl .. ..,alle en Mazatlán 51naloa 

Mazatlán Comunlcadon Vlalldade. I'awlmenta cióllde Callejón Cerro de la Mazatlán 125,363.70 
es urlJClllas Cruz, entre~E U Cruz y Tope. Col. Centro 

de l<l CrUl 
Mazatl~n Comunlcadon Vialidades; "il"lmenta cll'oll de Callejón Tecomate, Mazatlón 44,220.00 

es ur!J~~¡s entre I\nt~1110 C~adrcs y Slqueros, 
¡I1ICl~ilVI1 Jilballnes;, Milzatlán 

Maziltl~n Comunlcaclon Vialidades; fawimentaclli¡uln Calle Mutualismo, Mozatlón 134,167.50 
es urll¡¡¡nés entre 13 elE "'br 11 y Prlllada del Astillero, 

Col, ~enlt~Jlnr~2,.M.zatJán 
Malatl~n Comunlcadon Vlalldat!es; Palllmentacll'ollen Calle Mutualismo, Mazatlán 108,540.00 

es urbanas entre Prl'4lb del M~ene y Agustrn 
Mel¡¡ar, 0.1. 8enl10 Juarez, Mazatlán 

Muatl~n Comunlcaclon VlallclaJf", Pawlment>cI~I1CalleSexta, entre Justo Mazatlán 185,147.80 
es wbanas 11 rado y Oemellte M ullllo, Col. 

IJerlustlano {;arra~za. Mazatlán 
Mazatlán Comunlcadon Vlalllbrles Palllmellt a<!¡)11 Cillle Geranios, entre Mazatlán 195,573.00 

es ~tbanas Crlst~b~1 Col6n'Y cane Cerrada, Frac. 
RI o OO~ i!e la s Plaza~, Milzatlán . 

Mazatlán Comunlcaclo" Vlalirlorles PaIJlmellt.ldJ)n enCrlle PrlVilda Frontera Mazatlán 106,473.05 
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- - - Ubicación de la Partlclpaclon 
Municipio Programa SiIlIJ¡:Jro gTaml Nombre del proyecto 

obra Estatal 

es lJrbamJ:S s •• liuevara, entre José Narvaez y 
~Erglo Sali"do, Col. Libertad de 

¡'pre.16n . Mazatlán 

Mazatlán Comunlcaclon Vialidades P a~ii11entacl6n en Calle Privada o Toma Mazatlán 2lM92.00 

es urbanas d, rorreón, entre Vlcentenarlo y Plan de 

A.'f' la, CDI, Feo. Villa. Malatlán 

Mazatlán Comunicaclon VI.lldades P a~ii11Ent.clón en Calle Toma de Mazatlan 399,32(1,00 

es urb.anas Ch Ihuahua. entre Av. libramiento Playas 
yrOI1l;¡¡ de Santa Rosa, Mazatlán 

Mazatlán Comunlcac!on Vi;¡¡lidades P .vil1l~ntación Calle Fldel Velazquez, Mazatlan 29~,800.00 

es urtJanas en tre Jd~aro Obregón y Jesús Garda,Col. 
I a I~.~{)r "'llende. Mazatlán 

Mazatlán Comunlcaclon Vlalid.des ~.vlm.ntaclón en Calle de Paredón, Mazatlán 222, 97UlO 
es urb~rus e,t,eloma de Celaya y Lázaro Cárdenas, 

Col. Feo. Villa. Mazatlán 

Mazatlán Comunlcaclon Vla Ii~;¡¡de~ P.vlm, nlaclón Calle Rincón de las Mazatlán 161,005.00 

es urbaulIas B~g'i11bllias, enttre Av. Cristóbal colón y 
Qulnla Real, Frc. Rincón de la Plazas. 
fJ a,atl~n 

!!Ylazatlaií ----- CulillúaZS- % 'C~ -:=::lffij¡¡¡elltrricliJra" -RI¡¡qllie t;ÍÍJ~¡ico ol!'Eaucaclón ){ -; - Mazatlil6 --fOi,676)lZ37;l! ;: -0~~:'> ;.::~~~,!¡);;~:?(Eb¡~~~I;·0;;:Z .ErJi!le'eoomiérllo,Ma~atlán~ , ~C0 '8i2 . , ~ ~= ¿'€E 

Mazatlán Deportes f n fraesiructfUf8 CEnl ro de U50S múltiples de Mazatliln 'Mazatlán llO,DOO,IlOO.CXJ 
Depoltiva 

Mazatliln Educación Co~str~<ciQn Di rección General de Bachillerato DGB COBACH 76 El 143,()94-.10 
I Et.-lS- fe) Habal 

Mazatlán Educación (o.str.celó n DI rección Seneral de Bachillerato DGB COBACH az El 143,D94-.10 
IEMS-fC) Recodo 

Mazatlán Educación C".stru<c! ó n PEC - JI n~el. Lund Gómez (25djn01441) Mazatlán 915.455.J6 
Mazatlán Educación üJflstrtJ(c!ó n PEC- ,entro de desarrollo Infantil num 2 Mazatlán 37';,D73.60 

I t5 d d ICOC2r) 

Mazatlón EducaciÓn C,,"stru«lón PEC- E<lith Lara Evaln (ZSdjnOO311) Mazatlan 32~,242.45 

Mazatlán Educación ("n~tru{<16 n PEC-Hermenegildo Galeana Mazatlán 394.845.35 
[2Sd~r1628m) 

Mazatlán Educación (o ostru ,<1 ~n PEC-I~sejln;¡¡ Osuna Pérez (25epr0527g) Mazatlan 611,923.00 
Mazatlán Educación (onstruccl601l- PEC-Nue~ Creaclónj2Sdtv0334s) Mazatlán 1,2&&,523.31 
Mazatlan Educación (on.strucd¡)!'E PEC . tI~e" Creaclon primaria Mazatlán 720,554.27 

(2,e~r(]6OJs) 

Mazatlán Educación (o n stru cdo.l1 PEC-5Ecundarla Técnica numo 81 El Castillo &53,385.<i5 
CZ5d,tOO84p) 

Mazatlán Educación CO"'trucd~~ PEC· I .cundarla Técnica numo 88 Isla de la 653,385.65 
C2,~l10091z) Piedra 

Mazatlán Educación Constr~cd~n (o~A.EI 95 (EMS 01) Mazatlán 3,879,263.71 
Mazatlán Educación ¡ q u ipamlent o Sub-e,1aclón eléctrica de 75 kva para la Mazatlán l82,36J.90 

Escuela Antonio Pantoja Ramlrez 
(2Sdpr1766-o) 

Mazatlán Educación ¡qulpam¡e~t~ Sub-e'1aelón eléctrica de 75 kva para la E). Figureras 182,36J.~ 

Escuela S Imon Jimenez Cárdenas 
(2SdprI944-a) 

Mazatlán Educación R.ehabllit<d(>~ Escuela Alejandro Qullano (25djn0744f) Villa Unlon 185,1l34.ZS 
Mazatlán Educación R.eh,bllita<i(>II Eseuel. An~ela Peralta (25dpr0987s) Mazatlan 1,371,731.1» 
Mazatlán Educación R.elt, b lIita cjO<1 l~euel. aenito Juarez (25dlnOO26x) EIWalamo 33S,202_6l 
Mazatlán Educación ltenabHitado" €~euel. Ca rmen Serdan (2SdjnOO73h) Mazatlán 413,C77.8L 
Mazatlán Educación Il.el .. bilRacíon {~euel. Democracias (25dpr0251k) Mazatlán 43~,~66.9g 

Mazatlán Educación Rel .. bllltacion Eseuel. Edith Lara Evaln (2SdjnOO311) Mazatlán 84,524.9l 
r>.Mazatlán Educación Il.e~a I>lIitaclon Escuela Eloisa Agulrr. Del Valle Mazatlán 513,04CJ.76 

~ 



22 «EL ESTADO DE. STNALOA» Lunes 08 de Agosto de 2011 

"~< '~~: ~ < ~ , Ubiéación tle' la Partlclpaclon 
MunicIpIo Rr()g:r¡m~ 5ul¡programa Nombre tlel proyecto b E t t I 

' ora saa 

Mocorlto 1,473,804.44 

Mocor~o 

Juarez 
Mocor~o Vitaruto - Calmanero Caimanero 

es 
Mocorlto Blvd. Aviación en tramos Melchor 13,600,000.00 

es url>anas 0+09357-Ot()()(}t093.57) calle Miguel Ocampo 
Hidalgo (0+093.57-<)+192.29) caUe 
Revolución y Blvd~ Aviación 

Mocorlto Comunlcadon VI.lldades Mocorlto 
es ur.anas 

Mocorlto Comunlcadon Mocorlto 5,738,506.71 
es 

Mocorito Comunicaoclon 5,976,772.78 
es 

Com u n lcaoclon Mocorito 4,052,264.38 
es y OeportE~ Etapa Pericos 3,000,000.00 
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!!"IM niclpio' ~ Programa Subpr~grama 
~ " 0,,"~",1' "~~:,'!\(7~;' l:Jljf~ai:ig1ÍlIel¡h'~'iRartltlpacion~ , 

Nombre del proyecto' " t ~ ~?" ;¡¡ra Estatal 

Mocorlto Educ.adlm Construcción PEC- Nueva Crea clan (25dtv0339n) Cofradla de 386,904.05 
Soto 

Mocorlto Educ.ción Construcción Lab. Mult. Y Taller mult. Para la Escuela. Cerro Agudo 2,894,840.00 
Nlnos Héroes (25ees0054-b) 

Mocorlto Educ.adó. Construcción Techumbre metálica para telesecundarla San Benito 600,000.00 
Mocorlto Educ.ació. Rehabllltaclon Escuela • Gral. Rafael Buelna Tenorio" Pericos 1,391,034.65 

(25eesOO550) 
Mocorito Educ.ac1ó. Rehabllitacíon Escuela Gabriela Místral (25dJn06181) Pericos 754,438.20 
Mocorlto Educació. Rehabllltaclon Escuela Prlm. Donaciano Ibarra El valle 1,045,770.12 

(25eprD405w) 
Mocorito Tur¡,mo Equipamiento 2da etapa de adoquínamlento del Centro Mocorito 2,942,446.98 

Urbano Histórico y RemodelaclÓn de plazuela Los 
3 Grandes 

~&1ófPrltb ' Equipamiento Construc"on Parque Alameda "" ~ 'f\IIotcij:ito"t;'" ~ ~1 - 10,000,000.00 
Urbano o ; 

Navolato Comu~lC1lcion Carreteras Pavimentación con Concreto Asfaltlco de La Bandera 8,428,512.29 
es carretera a la Bandera entre E.C. 

Navolato - Altata a la Bandera (Incluye 
señalamiento horizontal y vertical) 
2.24km 

Navolato Comnuf1 ka cion Reconstruccló L1monelto - 5 Hermanos S Hermanos 23,230,000.00 

8,060,000.00 

Navolato Navolato 

Navolato Navolato 1,518,990.40 

Navolato Navolato 1,877,214.35 
es 

8,005,Q35.90 

9,408,000.00 
es 

4,704,000.00 
es 

De~~rtes 10,000,000.00 

Dep~rtes 10,000,000.00 

EdulAlcló. 

EdulAldón 242,955.70 

~ EdulAlc1ón 346,450.00 
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. . ' UbicaciÓn de la' "partlclpaclon' ';; 
MUOIClplo Programa Subl!rograma No~~re del Rroyedo . abra " "EstataL '; 

Navolato Educación 182,367.90 

Navolato Educación 182,367.90 

Navolato 9,906,916.80 

13,600,000.00 

Rosario Rosario 3,040,000.00 

Rosario Rosario 1,512,000.00 

Rosario El Rosario 2,904,589.78 

Rosario Rosario 1,058,009.78 

800,000.00 

800,000.00 

800,000.00 

800,000.00 

931,421.09 
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~ 
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Munl~iplo Programa , ,Subprograma 
~ ~ , 
S~lvador ~omunlcaclon Garreteras 
Alvarado es 

H ,.' 
Salvador Comunlcadon Vialidades 
Alvarado es urbanas 

Salvador Comunlcadon Vialidades 
Alvarado es urbanas 

Salvador Educación Construcción 
Alvarado 

Salvador Educación Construcción 
Alvarado 
Salvador Educación Equipamiento 
Alvarado 
Salvador Educación Equipamiento 
Alvarado 

Salvador Educación Equipamiento 
Alvarado 

Salvador Educación Equipamiento 
Alvarado 

Salvador Educación Rehabllitaclon 
Alvarado 
Salvador Educación Rehabllitaclon 
Alvarado 
Salvador Educación Rehabllitaclon 
Alvarado 
Salvador Educación Rehabllltaclon 
Alvarado 
Salvador Educación Rehabllltaclon 
Alvarado 
Salvador Medio Basura 
Alvarado Ambiente 
Salvador Salud Construcclon 
Alvarado 

Salvador Salud Sustitución 
Alvarado 
Salvador Turismo Construcción 
Alvarado 
Salvador Turismo Malecan 
Alvarado 
San Ignacio ' Fomento - , - Construcción 

Económico 
Agua y Construcclon 
Alcantarillado 
Agua y Conslrucclon 
Alcantarillado 

«EL ESTADO DE SINALOA» 

, lO!' ' , e 

Nombre del proyef:to 
" 

• Pavimentadon de la Entrada de la 
carretera Internacional libre al Centro 

' Caltlme 
Pavimentación de calle Rodolfo T. Loalza 
entre carretera a Mocorlto y Mariano 
Matamoros en la Ciudad de Guamúchll 
Pavimentación de callejón Culiacán entre 
calle Dr. de la Torre y calle 22 de 
Diciembre en Colonia Centro en 
Guamúchll, Slnaloa 
Programa emergente de construcción -
Centro de Desarrollo Infantil num 7 
(25ddI0007m) 
Instituto de Capacitación para el Trabajo 
en Slnaloa ICATSIN (EMS 01) 
Sub...,staclón eléctrica de 112.5 kva para 
la Escuela Samuel M.GiI (25epr042S-i) 
Equipamiento de sub-estación eléctrica 
de 45 kva para la Escuela Alberto Vega 
Chavez (25dpr1896-h) 
Equipamiento de sub-estaclón eléctrica 
de 45 kva para la Escuela Nueva Creaclon 
(25epr0553-f) 
Instituto de Capacitación para el Trabajo 
en Slnaloa ICATSIN (EMS - Fe) 

Escuela Margarita Mara De J u;irez 
(2Sdjn0221r) 
Escuela Prlm.Gral.Vlcente Gro.Ford 8 
(25dpr0504x) 
Escuela Sec.Tecnlca 33 (25dst00331) 

Escuela Slnaloa (25djn0522w) 

Escuela Solidaridad (25djn0459k) 

Relleno Sanitario 

Construcción de Almacenes 
Especializados para Vacunas (Equipados 
con cuarto frlo) 
Centro de Salud de Guamúchll 

Connstrucclon de Plaza Pedro Infante 

Realización de Malecón Turlstlca 

Construcción de Infraestructura proyecto 
Piaxtlá-Elota 
Construcción del Sistema de Agua 
Potable 
Construcción de Tanque de 
Almacenamiento, LInea de Conducclon, 
Red de Interconeccion y Obra 
Electromecanlca 

, Ulllcaclón de la I Pai'tlclpaclon 
M 

~ 
olira o Estatal 

Gaitlme 3,000,000.00"' 

1 

Salvador 7,510,688.24 
Alvarado 

Salvador 282,353.63 
Alvarado 

Guamuchil 109,674.40 

Guamuchil 525,000.00 

Guamuchil 242,955.70 

Guamuchll 154,618.10 

Guamuchll 154,618.10 

Plantel 180,000.00 
Salvador 
Alvarado 
Villa Benito 1,538,562.27 
Juérer 
Guamuchll 1,091,671.96 

Guamuchll 1,456,605.15 

Guamuchll 103,890.62 

Guamuchll 497,422.33 

Salvador 11,200,000.00 
Alvarado 
Guamúchll 2,500,000.00 

Guamúchll 8,500,000.00 

Salvador 3,640,000.00 
Alvarado 
Salvador 16,000,000.00 
Alvarado 
San Ignacio " 10,000,000.00 

la Caña 1,503,066.68 

San Juan 1,155,680.48 

25 
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Municlpi() i'rogra ma ;Sllb pr()gram~ tlombre del proyecto 
Ubicación de la Partlcipacion 

obra e ~Estatal l 
-;; '" -- ~" 

San lanado Ag~a 'fI Ctonstrucclon Co~rtrllcci6n del sistema de Crucero de 1,501,339.72 
Aleant,," II.~~ ~ICilInl •• III~do Plaxtla 

San Ignado Agua Y' C,mstrucclon Conrtr"llcclón del sistema de lomas del 3,664,568.48 
Alc:aont.:rIII.cloa ~ICilInt; .. III¡¡do Pedregal 

San Ignacio Agu. Y' Construcclon "111~llad~~ del Sistema de Alcantarillado Ouranguito 1,284,734.55 
A leant a:rlIl;¡cI" en calles ~ un Costado del Estadio 

San I¡¡naclo Agu. Y' Construcclo n fill11~~lad~~ del Sistema de Alcantarillado Estación Dimas 2,254,089.68 
Aleant a.11I.~" en I a Colo~ia Vlnorama 

San Isnaclo (<)munICól<l~. Jleconstruccló El Ca rme. - San Javier (Paso por Cabazan 510,000.00 
ES n C.~a¡"nJ 

San Isnaclo (<l:Jnuni·Gilc:lon ,,¡.lidades i>arll11En10 de Av. Ignacio Zaragoza entre Estación Olmas 1,173,900.00 
ES urbanas CJ lIe sin f1Clmbre hacia el sur 

San 18nado (Clmunl<acl<J n Vialidades "'COIII!~lnal11lento de Boulevard San Estación Olmas 7,876,414.34 

es ~rbanas I¡¡anaclo entre Av. Vicente Guerrero y 
CJ lIe ~.I Ferrocarril. 

San Ignacio ()omun)¡eac:i«) n 'lia Ildades Mc>~~1~8mlento de la calle Principal los Humayes 6,294,325.30 
ES urbanas. 

San Ignacio C:Uit.'8 l. !",estructura ~Ibllot~(d Pública Municipal San Ignacio 2,400,000.00 
Cultural 

San Ignacio Educaclcóm Equipamiento Inst it"to d~ capacitación para el Trabajo San Ignacio 500,000.00 
~n Slm~!()a ICATSIN (EMS 01) 

San Ignacio Medli~ Saneamiento COIortrncd6n de Saneamiento Plaxtla de 2,170,900.60 
Amblemte Abajo 

San IgA.elO MedllCl Saneamiento CO>Hlrwcdón de Saneamiento Estación Olmas 7,500,000.00 
Amblemlle 

San Ignacio Sal~~ Construcclon C.n trode Mención Primaria en San Ignacio 2.400,000.00 
Micciones 

Slnaloa de Com~rnh:ad~m Reconstrucdó Ubra miEnto a la Derlvadora Slnaloa de 1,940,000.00 
leyva es n leyva 

Slnalo. de Com~rnl<aclom VI,lldades ~n;II1Ent.clón del camino calle Cero Sin aloa de 13,352,720.88 
leyv. es urbanas: en tueSanta Tereslta y G. calderón en el leyva 

I.\~miclplo de Slnaloa 
Sln.loa de Culill,a I.iraestructura ~Ibllot e<a ~Ílbllca Municipal Slnaloa de 3,000,000.00 
leyva Cultural leyva 
Slnal()a de De¡:lort~l I"ir.estructura C~n str~c(i6n de Polldeportlvo en la Slnaloa de 20,000,000.00 

o rtl . IrlddSlldl 
SlOalo. de _ Ed"catiólJ -Com,ltUcclón _ CO<~I~r:~cci()n y EqUipamiento de una Plantel Sinaloa - -- ~13,!f75~OOo.ooo 
leyva lJ~l<lad MtZltifuncional de Talleres y de leyva -

~ 

l.~<)rat~ri()l en el Instituto Tecnologlco 

- -d. SIIlafBa de levva. 
" • p p ,00000 

Leyva ~m .Inal<l' ICA TSIN (EMS-FC) de leyva 

Slnaloa de E~uc:a.cl15n Con>truocl6n ()OlrecdÓo~ General de Bachillerato OGB COBACH 66 El 151,738.87 
leyva 1Ei'.IS· FC¡ Palmar de los 

Sepulveda 
Slnaloa ¡le ElfuCJclón C()nstrucción I}lr~cd~B General de Bachillerato OGB COBACH85 165,366.09 
leyva ~Ei'.IS· FCI Llano Grande 
Slnaloa d. EdlJCJ c;5n Coostrucci6n II}lrNd~. General de Bachillerato OGB COBACH 73 143,094.10 
leyva iEt..1~ . FCI Sitio de En 

medio 
5lnolo. <l. E¡JlJea c,5n Co~struoct6n !.ab. i'.I"ltlple, t. Multlple para la El calman 2,997,625.00 
leyva E~cuela E lI~eo leyzaola (25ees0178k) 
Slnalo~ de ElillCJción CDBstruocl6n (1()o~"ES 67 (EMS 01) Ocoronl 608,310.88 
leyva 

• Slnalca de EillIcacléil1l ltelul>lIltacian 1~Cl.iela H De Septiembre (25dpr0441b) Rulz Cortlnez 649,354.55 
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MlJniCipill I'r<lA,ama Subpr()lltr¡¡lrt~ Nombre del proyecto 
Ubicadon de la Partlclpadon 

~ 

obra 
~ ~ 

Estalal lO' ~i¿ 

lE.,w 

Sln~lcad. EcI~(aclcl. RehabllltacJon Escuela Amado Nervo (25djn0323x) Santa Barbara 630,995.09 
le'¡\la de la CM 
Sin.lca d. hl«acitln Rehabliltoclon Iscuela Coro Maximiano Gamez Slnaioa de 770,512.59 
lE.,w ,2Sejn0142m) Le'¡\la 
Sinaloa d. E d u<¡¡clón Rehabl1l1aclon E5cuela Seco Gral. (25des001Of) Sinaioa de 1,272,004.40 
Le'¡\la Leyva 

Sinal"a de EduGlción Rehablli1acicn Elcuela Guadalupe Victoria (2Sdjn0625s) Estación 658,369.49 
Le'¡\la Naranjo 

,Inalo. ~~ Ed~Gldón Reh.biIl1adc<1 Elcuela Juan Escutla (25dpr0371x) Agua Caliente 1,465,787.46 
Levva de Cebada 

Slnaloa d~ Ebl:4<Ílm RehabilitadCJIl Escuela Miguel Allende (25dpr0546w) El Calman 1,588,019.54 

Levva (Margen 

Izquierdo) 

Slnaloa de E¡J~c.1c¡6n Rehabil¡t¡¡cl~~ Escuela Miguel Hidalgo Y Costilla El Alamito 763,437.49 
LeVV<l I 25dpr0373v) 

Slm,l.a de Educación Rehabilll¡¡ci~ n Escuela Miguel Hidalgo Y Costilla Rul, Cortlnez 1,408,436.97 
Leyv. 11Sdpr0378q) 

Sln.l~a de Educación Rehabllit.adon Escuela Rosas Parra Santos (25dpr03661) Ocurague 962,043.89 
Leyva 

Sin ala. de EI.~trlnc.ción Construc(~bru Linea entre Agua Caliente de Cebada-Las Agua Caliente 1,932,952.40 
Leyva Palapas de Cebada 

slnalo~de Ele<i:riflc.clón Construalórn Linea entre Las Palapas-entronque a El Las Palapas 1,845,344.80 
leyva Arrayanal 
Slnaloade El e ctlrlFlcación Con5.trucc ión Linea entre entronque a El El Arrayanal 1,348,890.35 

leltV' Arrayanal-Aguaje del Chato 

S!~alo.de El e ctlrlAcaclón Construcción lRed del poblado Aguaje del Chato Aguaje del 115,295.49 
leltV. Chato 

Si,nloa~e Ele rtrlflcacl6n Construcción linea entre Aguaje del Chato-Los Tastes Aguaje del 1,948,523.86 
le.,w Chato 

5in~laa~. EI.rtrificaclón Const rucclÓn lf nea entre el entronque a El Ranchito de El Ranchlto de 1,834,056.12 
le'¡\la los López-La Llegada de Culta boca los López 

Sinaloa de Uertrlflcaclón Cans! r~cclón Red La Lagunlta La Lagunlta 176,098.52 

le'¡\la 

Sin~loa de Electrificación ConstruccllÓm Red La Llegada de Cuita boca La Llegada de 117,969.49 
Ley.¡a Culta boca 

Slnoloa de Turismo Equipa Jr11.m~o lera Etapa de mejoramiento de la 51naloa cJ: 8,000,000.00 

l''¡\Ia Urbano Imagen urbana V equipamiento turlstico Leyva 

Monto Tota) 2,600,000,000.00 

las obras previamente relacionadas deberán quedar totalmente 
concluidas y entregadas, en un plazo que no excederá de un 
año, contado a partir de la fecha en que se efectúe la primera 
disposición del financiamiento que se autoriza, 

r ARTiCULO CUARTO. El importe de la totalidad de las 
obligacion€s que se deriven del contrato de crédito, será pagado 
por el Gobierno del Estado de Sinaloa en un plazo que no 
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excederá de 20 años contados a partir de la fecha de la primera 
disposición, incluyendo en dicho plazo doce meses para la 
disposición del recurso en ministraciones mensuales iguales, y 
un año de gracia para el pago de capital. 

ARTíCULO QUINTO. la cantidad que disponga el Ejecutivo del 
Estado en ejercicio del crédito, causará intereses a una tasa fija o 
variable, con la periodicidad de pago que sea más conveniente 
para el Esiado, según condiciones de mercado, buscando el 
mejor equilibrio para el pago de acuerdo a las finanzas del 
Estado de Sinaloa, estando obligado para ello, a obtener 
formalmente las ofertas de tres instituciones de intermediación 
bancaria C) financiera. 

ARTíCULO SEXTO. El crédito podrá coniar con fondos de 
reserva y, en su caso los fondos de provisión y/o pago, que 
resulten necesarios o convenientes para mejorar las condiciones 
de este financiamiento. 

ARTíCULO SÉPTIMO. Se faculta al Ejecutivo del Estado para 
que por conducto de sus representantes legales o servidores 
públicos facultados, o en forma conjunta con el mismo y de 
conformidad con las leyes aplicables y lo dispuesto por el artículo 
Segundo del presente Decreto: 

l. Realice lodas las gestiones y trámites necesarios ante las 
entidades publicas y privadas que correspondan, tendientes a la 
contratación del "Financiamiento", incluyendo en forma 

{enunciativa pero no limitativa, la celebración de las operaciones 
• y actos jurrdicos necesarios para su consecución; 
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11. Negocie y convenga todos los términos, condiciones y 
modalidades cuya inclusión se estime necesaria en el 
"Financiamiento", los contratos o actos jurídicos 
correspondientes, cuidando siempre el interés y el beneficio del 
Estado; 

111. Celebre y suscriba los actos jurídicos con los que se formalice 
el "Financiamiento", incluyendo titulas de crédito, cualesquier 
otros contratos o actos jurídicos o administrativos, que.se deriven 
del contrato de crédito de referencia; 'i, 

IV. Lleve a cabo la contraiación de los diversos especialistas 
necesarios para lograr la contratación del "Financiamiento", 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, agencias 
calificadoras, asesor financiero y asesor jurídico, entre otros. 

ARTíCIJ Sefaculia al iitular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que por conducto del Secretario de Administración 
y Finanzas, afecte los ingresos propios no comprometidos y las 
participaciones federales presentes y futuras que le 
corresponden al Estado, en garantía y jo fuente de pago del 
financiamiento autorizado en este Decreto, afectación que 
deberá realizarse a través de un fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago, o de garantía o en cualquiera de 
sus modalidades, según se requiera, con excepción de los 
traslativos de dominio, o bien uiilice uno ya existente. 

ARTíCULO NOVENO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, en caso de considerarlo conveniente para los intereses 

{del Estado, constituya un fideicomiso ante cualquier institución 
r financiera autorizada para ello y en cualquiera de sus 
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modalidades, con excepción de los traslativos de dominio, para 
la administración y aplicación de los recursos derivados del 
"Financiamiento". La autorización contenida en este artículo se 
otorga para efectos de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa. 

En dicho fideicomiso será Fideicomitente el Gobierno del Estado 
de Sinaloa, en virtud de lo cual el Ejecutivo del Estado se obliga a 
incluir como uno de los fines del fideicomiso que se constituya, o 

en su caso del fideicomiso ya existente que se utilice, la 
obligación del Fiduciario de proporcionar en cualquier tiempo al 
Congreso del Estado de Sinaloa y a la Auditoría Superior del 
Estado, toda la información que requieran respecto de las 
operaciones del fideicomiso y, específicamente, respecto de la 
administración, aplicación y destino de los recursos derivados 
del financiamiento que con este Decreto se autoriza y que se 
afecten al fideicomiso. 

ARTíCULO DÉCIMO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, por conducto del Secretario de Administración y 
Finanzas, celebre operaciones financieras de cobertura que 
tiendan a evitar o reducir los riesgos económico-financieros 
derivados de los créditos o empréstitos que se contraten al 
amparo del presente Decreto, en el evento de que se contratara 
a tasa variable, no así cuando se pacte tasa fija vía crédito o 
emisión de deuda y/o papel comercial. 

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
¡del Estado para realizar las transferencias de los recursos 
. asignados al Programa de Infraestructura Productiva, y a los 
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programas que conforme a la naturaleza propia de la ejecución 
de las obras se realicen. 

De las transferencias que se efectúen en los términos de este 
artículo, el Ejecutivo Estatal informará al Congreso del Estado al 
rendir la Cuenia Pública o cuando este órgano legislativo lo 
solicite. 

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado 
deberá incluir dentro de la Iniciativa de ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, en forma anual, 
la o las partidas presupuestales necesarias y suficientes para 
cubrir en su totalidad el pago del servicio de la deuda pública a 
cargo del Estado de Sinaloa derivada de este Decreto, incluidos 
sus accesorios legales y contractuales, lo cual será vigilado por 
el Congreso del Esiado. 

Las partidas presupuestales antes señaladas, serán autorizadas 
por el Congreso del Estado en términos de lo previsto por la 
fracción XV del ariículo 12 de la Ley de Deuda Pública para el 
Estado de Sinaloa. 

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. El "Financiamiento" que se 
autoriza con el presente Decreto constituirá deuda pública 
directa y, en consecuencia, deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda Pública del Gobierno del Estado de Sinaloa y 
en el Regísiro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades 
Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de acuerdo con la normatividad que al respecto 

(establece la Ley de Coordinación Fiscal y la ley de Deuda 
~ Pública del Esiado de Sinaloa. 
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ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. Cualquier remanente que se 
genere por "economías financieras" o por cualquier otro 
concepto durante la ejecución de las obras públicas 
contempladas en el presente Decreto, que son destino del 
financiamiento que se auioriza, deberán destinarse 
exclusivamente al pago del servicio de la deuda contratada. 

ARTicULO DÉCIMO QUINTO. Dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a cada evento de contratación y suscripción 
de todo o parte del Financiamiento autorizado, el Ejecutivo del 
Estado deberá remitir al Congreso copia de la documentación en 
la que se hagan constar la contratación del crédito y las 
condiciones pactadas, así como en su caso del fideicomiso al 
que se afecten los recursos, para efecto de que éste pueda 
vigilar la correcta observación del contenido y cumplimiento del 
presente Decreto, conforme a lo dispuesto en los artículos 9° de 
la Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento, y 41 Y 90 de la 
Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa. 

Igualmente deberá remitir cada cuarenta y cinco días, un informe 
pormenorizado de los actos de aplicación del crédito y del 
avance de las obras que son su destino, sin perjuicio de la 
información que el Ejecutivo Estatal deba remitir al Congreso 
sobre la situación de la deuda pública estatal, al rendir la cuenta 
pública. 

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforman los Artículos 1, 16, 
22, el Anexo 1, en su rubro denominado Total, así como sus 
numerales "10 DESARROLLO ECONÓMICO", "02 DOTAR DE 
INFRAESTRUCTURA Y APOYO PARA ACTIVIDADES 

JECONóMICAS"; el Anexo 2, en sus numerales "05 PODER 
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EJECUTIVO", "0502 DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
. ¡::STATAL", "050209 DESARROLLO ECONOMICO", '~05040908' 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA", "P502090801 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA"; el Anexo 3, en sus rubros 
"TOTAL" y "GASTO QE CAPITAL"; el Anexo 4, en los rubros 
"TOTAL" e "INVERSiÓN PÚBLICA"; el Anexo 5, en los rubros 
"TOTAL" y "PODER EJECUTIVO"; el Anexo 6, en los rubros 
"TOTAL" y "DESARROLLO ECONÓMICO"; el Anexo 12, en sus 
numerales "05 PODER EJECUTIVO", "050209 DESARROLLO 
ECONOMICO", "05020908 INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA", "0502090801 INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA" e "INVERSION PUBLICA". Se adicionan el 
Artículo 1, un Apartado D; al artículo 22, un segundo párrafo; al 
Anexo 1, el numeral "15 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA", 
todos de la Ley de Ingresos y Presupuesto dE7 Egresos del 
Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2011, para 
quedar como sigue: 

"ARTíCULO 1, En el ejercicio fiscal del año 2011, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en los importes estimados que a continuación se 
indican y que totalizan la cantidad de $34,990,377,678.00 
(Treinta y cuatro mil novecientos noventa millones trescientos 
setenta y siete mil seiscientos setenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), Y que son: 

l' A.- .~ ... ; ..... ~ ... ; .......................... ;: .................. ~· ..... u.u .. : ... ~ .• ! ... ; ................ ;.,,,..... I 

11•• ...,.::" ....... , ................ :., ... ·,·, .. • ..... •• ..... •• .. ,···· .... ·;'·:'1; ...... : ' .............. ,., ..... '1 
( a) al d). .......................................................... .. .......................... . . , 
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jll.. .. ................. e ................ , ••••••.•..••.••••••...•••••••...•.. ' __ '1'" ......................... '1 
a) al p). . .............................. , ..... ...... ..... ..... .... . ........................... . 

j 111.· , .... , ••• , •••••.•••••••••.•• " •.• ; ••. ; .. oo ••• _ ............................ 1 ........................ '''''j 
a) y b). ..... ...... ...... ..... ...... .......... ............ ..... ..... .. ......................... .. 

JIV.. . ... e ................................. ; ........................... ~ •• ""'j'" .......... ;........ ......j 
a) al h) ..................................................... -.................................. . 

j v.' ..... ..... . .... . ..... ..... . ..... . ..... ...... .... . ..... . .... . ..... . . ... .... . 'j' . . ..... .. . ....... .. .. .... .. . I 
a) al J). ..................... ....................................... . .......................... .. 

j B.· ........................................................................ '" '1' ........................... 'j 
a) al 1) ........................................................................................ .. 

I e.o ........................................................................... ··1 ............................. I 

1.- ............................ ;.. ...... .•••.. ..... ..... ...... ........... .•••. .... .. ......................... .. 

a) al i) .......................................................................................... . 

11.- .................................................. ; .......................... .. 

a) al e) .......................................................................................... . 

1"'" ........ ; ........................................................ ; ........... j...... ....... ............ ....j 
a) y b) .......................................................................................... .. 

D.-Ingresos Derivados de Endeudamiento 2,600,000,000 

1.- Empréstitos 2,600,000,000 
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I TOTAL 34,990,377,678 1 

ARTíCULO 16. El gasto neto total previsto en el presente 
presupuesto, importa la cantidad de $34,990,377,678.00 (Treinta 
y cuatro mil novecientos noventa millones trescientos setenta y 
siete mil seiscientos setenta Ij lOcho pesos 00/100 M.N.), Y 
corresponde al total de ingresos previstos para 2011 y se 
distribuyen conforme a las disposiciones que establece el 
artículo 36 de la ley. 

ARTíCULO 22, De acuerdo a la fracción VI del artículo 36 de la 
Ley, los recursos de Inversión Pública Directa proyectados para 
el ejercicio fiscal 2011, ascienden a $8,322,742,370.00 (OchlO mil 
trescientos veinte '1 dos millones seiecientos cuarenta y dos mil 
trescientos setenta pesos 001100 M. r,I.), Y se asignan conforme 
al Anexo 6, de esta Ley_ 

Los ingresos derivados de endeudamiento a que se refiere el 
artículo 1, apartado D, Fracción I de esta Ley, y que forman parte 
de la cantidad señalada en el párrafo anterior, serán destinados 
al Programa de Infraestructura Productiva para reactivar la 
economía del Estado de Sinaloa. 

Anexo 1. GASTO NETO TOTAL POR FUNCiÓN, 
SUBFUNCIÓN y PROGRAMA 

. ~UI'JCI N;>, ," , 
;':,):y' SUBFONCréiN ...!:: 

," '. .,' • ~ ."- ::'. ,~, • • r • 

. ,::')·,(~~B~~~~(:-·~·~;:.~:,~·~.::~· ..••. 

, MONTO' 

'.':¡"',-

TOTAL $34,990,377,678 
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01 A 09 .... , .............. , ........................................... . 

10 DESARROLLO ECONOMICO 

01· .............. , ......................................... .. 

02 DOTAR DE INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO PARA ACTIVIDADES 

EC·ONÓMICAS 

·13 .............................................. . 

14 .............................................. . 

15 INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA 

03 Y 04 ................................................ .. 

11 ............................................................... . 

Lunes 08 de Agosto de 2011 

4,922,701,289 

4,344,834,425 

2,600,000,000 

Anexo GASTO NETO TOTAL DISTRIBUIDO POR GRUPO, 
SUBGRUPO, RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O 
UNIDAD RESPONSABLE 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA MONTO 

01 A04 • , ••••• , .... , , ...... , ,.o ... , , , ..... , .••••••••••••• oo ••••••••••••• ............................ 

05 PODER EJECUTIVO 14,299,812,688 

.......... , .... ,.- .. , ... -............... , ........................................... ............................ 

0502 DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

ESTATAL 14,273,725,411 

................... , .. ., ..... , ,_ •• , ..... , " ..... , ...... , •••••• 'o •••••• oo •••••••••• o •• . ........................... 

050209 DESARROLLO ECONOMICO 2,971,875,496 

............... ,.--... , ........... , ..... ",.0-" ••• " ............................ " ............................ 

05020908 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 2,600,000,000 

0502090801 INFRAESTRUCTU RA PRODUCTIVA 2,600,000,000 
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Anexo 3. PRESUPUESTO CLASIFICADO POR GASTO 
CORRIENTE Y DE CAPITAL 

CONCEPTO . MONTO 

TOTAL $34,990,377 ,678 

, . ~ w. , , . ww' , •• w. , , .... , , '''w' , ••• 0 , .............................. _. , , ..... , ..... 0 , , ...... , .... . .~_ .. , ......................... 

GASTO DE CAIPH AL 8,322,742,370 

Anexo 4. CLASIFICACiÓN DEL PRESUPUESTO POR 

OBJETO DEL GASTO A NIVEL GLOBAL DE CAPíTULO 

CAPITULO MONTO 

TOTAL $34,990,377,678 

INVERSION PUBUCA 6,381,721,315 

Anexo 5. EROGACIONES PREVISTAS POR LOS PODERES 

CONCEPTO MONTO 

TOTAL $14,931,618,993 

, , • __ •• , •• _, , ..... , •• _~, • , ... _., , 0·0 , , ••••••••••••••••••••••••••• , •••• , • __ • , ....... , • __ O"'" ", ......... ." ........... ~ ••••••• 

PO O E R EJECIUTI VO 14,299,812,688 
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Anexo 6. RECURSOS DE INVERSIÓM PÚBLICA DIRECTA 
POR FUNCiÓN 

FUNCION MONTO 

TOTAL $8,322,742,370 

DESARROLLO ECONOtIJIlCO 4,660,546,172 

Anexo 12. CLASIFICACiÓN ADMIMISTRATIVA POR UNIDAD 
RESPONSABLE Y CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

ClAoS I FICACIONADMI N ISTRA TIVA MONTO 

05 PODER EJECUTIVO 14,299,812,688 

050209 DESARROLLO ECONOMICO 2,971,875,496 

050:20908 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 2,600,000,000 

0502090801 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 2,600,000,000 

INVERSION PUBLICA 2,600,000,000 
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A RTICU LO TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial "el estado de 
sinaloa". 

Es dado en el Palado del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintinueve días del 

mes de julio del año dos "1 once. 

C. Luís 

( 

ADOR LÓPEZ BRITO 

PRESIDENTE ~ 

C. JOSÉ DE ~ GALlNDO ROSAS 

DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del stado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el primer día de agosto del añ dos mil 

El Gobernador C 

/ 

C. Gerar 

C' 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que. por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 421 

QUE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 324, EXPEDIDO POR 

ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO EL DíA 29 DE JULIO DE 

2011, PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL "EL ESTADO 

DE SINALOA" DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2011. 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el ARTíCULO CUARTO, del 

Decreto Número 324, expedido por este H. Congreso del 

Estado el dia 29 de julio de 2011, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha 8 de agosto de 2011, 

mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 

para gestiona,r y contratar financiamiento por la cantidad de 

$2,600,000,000.00 (Dos mil seiscientos millones de pesos); y, 

la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 

Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2011, para quedar 

como sigue: 

ARTíCULO PRIMERO a ARTíCULO TERCERO .... 



Miércoles 01 de Febrero de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 3 

ARTíCULO CUARTO. El importe de la totalidad de las 

obligaciones que se deriven del contrato de crédito, será pagado 

por el Gobierno del Estado de Sinaloa en un plazo que no 

excederá de 20 años contados a partir de la fecha de la primera 

disposición, incluyendo en dicho plazo, doce meses de gracia para 

dar inicio al pago del capital, así como de hasta doce meses para la 

disposición y ejercicio del financiamiento, de conformidad con el 

programa de obras y el avance físico-financiero de las mismas. 

El Ejecutivo del Estado de Sinaloa deberá remitir al H. Congreso 

del Estado y a su Auditoría Superior, el programa de cada una de 

las obras a cuya ejecución se destinará el crédito, dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación del presente Decreto en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTíCULO QUINTO a ARTíCULO DÉCIMO SEXTO ... , 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los v 'nticuatro días del 

mes de enero del añl.90!-Ol~flllJ. 

C.ROSA 

C. RAF L U lA E QUIROZ 

DIPU ADO SECRETARIO 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

Por lo tanto mendo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento, 

El Secretario Gene Sec:retl.lrio de Administreción y 
















































































